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OTORGANTE: “BLMOSTER INVESTMENTS, S.L.” "=> 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos Mil doce. o 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, ===. 

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

E 

1 DOÑA MARIA LAURA YERRER AGNONE, mayor de 

Í edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

Y ¡ 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

| con D.N.L. número 238160830. e e e e 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantíl, de nacionalidad española, 

denominada  — *"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L, Sociedad 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

| Unipersonal-, domiciliada en 082007-Barcelona, Paseo 

| indefinido mediante escritura autorizada por el 
¡



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por obíeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

CTE. numero BRIZIO A o e e 

fue nombrada para dicho cargo, pox tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de jullo de 2,911 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acta. “=== > 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con Una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en má presencia y en 

cuento a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

ÍINSEXTArNSe eN SUS Opa. A e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

AA ES CEE 

Asevera la Sra. ccempareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de (identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anterlormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

Exento, OTORGA A a e e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. "===. 

El/los otorganteís solicitan expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

ON a 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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+oluntad debidamente informada. "=== ———== mem ma e e ma mn 0 

CLAUSULA ¿LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

leon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

Icompareciente/s queda/n informados y aceptan la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarén en la misma con carácter confidencial, 

| sin perjuicio de las remisiones de obligado 

| cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

| presente instrumento público, su facturación Y, en 

3u caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PARA A A A e e e e 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en sl Registro 

Merca AR e 

Leo esta escrituxa, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

enuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentran conforme y Eirmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. =“““—===-=-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINES LEEMANN . a e o e 

Sigue Documentación Unida 
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Doña Mera Lsura Femer Aguens, cono Secietarlo del Consejo de Agmiatsuación de ALMOSTER 
INVESTNENTE, S4.. Sociedad Uniperear a? 

SERMIFICO 

Cue an el Acta del Conazjo de Admivisiación, estaieta el 02 de tebrare de 2012, hallóndoso prosentes 
todos los miembros del conato de asalestrasión de la sociedad MLUOIOTER PESTAENYES, Bl. a 
zebor, Sres. Garerd Garda - Gpzsul Rierita, Caitos Game Redípuoz y Mare hasta Faner Áprane, 
quienes unénimenteante acordaron concilio op sonión da Consejo de Adiialeirazión, untalmemente 
acepiaton su Celpiradión hejo le Pereliaidia de Cuad Gario-asal Rovita, y actunnds camo 
secittado tágia Leia Ferner Agnone, po: hatos sido elegidos por los presentes par unemimidad, Se 
edopision pús unaniaiaca les elguientes acuesdos, entre obos que 10 (09 contsdican, todos alles 
comprenitdos dentro del Onion del Día que unánimemente se 266p16 para el desacalo de la sesión, y 
que Mioralmento rengalitos diosa así: 

ACUERDOS 

EAIEnOo Se acuerda etergar podar espacial, tan amplio y sufelente como en doroeno 59 requiera, e 
vor 08: 

- Don Diego Fomento Aumes Medina, mayos de edad, de nacionalidad Ecuntolisas, con 
pasepaño número 1203760881, en vigor y códulo 180376088-4, eomo apoderado, paro la 
Resatución No, 80.260.0.00.62, do 23 de octubre de 2800, de la Euperimendancio de 
Compañias de la República del Ecuador, conforma a lo establecido en el numeral 6 de la 
refonigo Resolución, 

Pana que on nombre y representación de ta cocladad ALMOSTER INVESTMENTS, SL fa "Sscledad), ; 

o puedo ejerces les alguientes facultades: i 

() Reeizar los Banelerancios de acciones o participaciones a nomixa de lo Sacdiedad, como 
Cedento o Ceslonula, y efauiera a codo fas acciones o parlcipacionas que luerán 

A ascecalins en zociadedes anónimos, ios, compañíno de rosponsablidad imitado, de 
ecoramia miga, colectives, un comansite almplo o en combndits divilita por.ectlenga, e añ 
escdidones de cuentes en paricipación, o de la asturleza que fuero de acuerdo a ta 
aemgira vigenta en la Repóbllca del Ecuador; 

(Y Suscdbir los contratos, cráturas € Eosurantos que fuelan necesastes con al fin de reslizas e 
acapiar los trensleransita a caslenes de particípeciones o geclones, esla el mandelada 
está facultado para reolizar los térallos que precienran ame cuelgilor persona malural a 
judica, público y piiveña, maciení 6 Arenjea para garlarianas las mencioneias 
trensicreacios o sosiones de sccionss o pulleipa ciones, y 

(í) Comparecer a las funtas generales de sucios o de sortonistas de les compañias o seciedados en 
das que la Sociedad tenga esciones o pariicipeciones, con voz y voló, así como tomar lee 
resoluciones que fueran nccosañas y a auecnble lo Usto de asictendia o les actas de tas 
coloridas juntas. 

Et Apoderado ae podrá delegar o sustituls el presenta poder. , 

"El hpaderado, scepiento y actuando de acuerdo con el encargo conterido mediante el presente 
documenta, acuerda mantener laderine el FIRMANTE conta euclgular responsabilidad, obligación, 
recien, costa O EXPEISÓ y Ecuesda sembolser las mismas (Mclsyendo pastos legales y gastos) que el 
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FIRMANTE cuíra o tenga que incurrir como resultado de la afecución de los artos sulodzsdos en esto 
Poder e como consecuencia de la ejecución que del mismo realice al aporerado, 

El Apoderado debaró Informar el FIRMANTE con todo la Intermación, cifras, hechos y trenssecionas en 
tas cuzlon entren o seslican cemo resultado del presente pedor, y deberá samillr copía de todos fos 
donantes que cesa ejsenteses con Lose en el presente poder el FIRMANTE, 

SEGUNDO: Faculler exprosimente e todos los miembros del consejo de adminiatizción, para que 
cusecqulere de eños, eslidaria e Indislimiemente, pueden elevar a público los acuerdos adoptados por el 
Ca de Adrimisvación, tecultándoles especialmente en todo lo necesado y conveniente pala su 
ejesución, desarollo y cumplimiaato, para finas cuentos documentes públicas O privados S20n precivos 
y convenientes y pala realizar cuentes actuaciones emvenger haota Reger a au inarprión en e) Replaro ! 
Mercantll, pudiendo otorgar escíturos de recificación, subsanación y/o ncleración a lo viste de les 
eugerancias vesteles y/o calificación del Registrados Mercantil. ! 

A contlauación due suspendida la cesión durente unes minutos con el ehjeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue tolda por el Secretario, eprobeds por unanimidad y itmado por ledos los miembros del 
Coneajo de Administración.   Y para que es! consta y aula los efectos legales opaítunes, expizo le presente carificación, con el Visto 
Lueno del Presidente, en Bercalona a 02 de febrero de 2012, 

    
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANEÉS? En cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCÓMENTOS NOTARIALES, 

o NUMERADOS CORRELATIVAMENTE , ENT ORDEN INVERSO DESDE 
El PRIMERO HASTA EL PRE aÑo. BARCELONA, El mi sg 

A, día de su autorización pOY PD A 

SELICA e 
ee panas. * 
      

  

o



s 

ASGIBIDL E    
El presente follo es el agregado al documento en el que fíguea la firma de DON. JAVIER MARTEL 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de estijuta ¡de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 122/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS: 
se edad Unipersonal", en el follo número ARS434081 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Maye du 5 octobre 1961) 

4. Pals; España o. ? 
Country / Pays: : cos TH 

El presente documento público 
Tide pubilo document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a dlé signé per 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO pr 
ecting in the capacity of P 
egissam en quellé de 
4. y está revestido del sello/fimisre de la Notaría > 
beere the seal / stamp of 

est revótu du sesavltimbre de 

Certificado o 
Cerifica / Arestó 

S£.en BARCELONA 8. el día 7 de febrero de 2012 
stja the Ae 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Ey / par 

      
3 bajo el número 0728/2012 gy PEN ÓN Y 

NO / sous mé po 0 E eN ALICO : 

9. Sello / timbre: E6 púntica O. E A - una; 
Sesl í silamp: otitis OE a 
Scean $ timbre: A    

    

SELLO DE. 
: LEGIIMACIONES: 24 
EQ 

q, 2 
         

    
ZE AQUIGMITT Op 4900 

José Alberio Marin Sánchez 
Vicedecano   

  

Esta Aposilla celica únicamente lo autenticidad de la Nena, le calidad en que el signataro del documento haya aciuado y, 
en Su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no cerílica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostilla onty ceriifles the authenticity of he signature and the capacity of he person who has signed the public 
document, and, where appropriale, the identity of the seal or stamp which he public document beara, 
This Apostllle does not certifiy ie content of the document for which li was issued, 

Celte Apostilla alteste uniquement la véracilé de la signatura, la quallló an laquelle la signaleiro de facte a agi el, le ces 

¿chéant Videntilé du sceau os timbre dont ae! acta public asi revéla, 
Celte Aposiille ne ceriifle pas le conienu de facte pour iequal elle a ét8 émisa,
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N* REFERENCIA: 20110573731   
Las autoridades fiscales de ESPAÑA cerilfican que en cuanto les es posible conocer 
The lex Authorilies of SPAIN cortily that lo the best of ihelr inowiedga 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: 265208093 

Es residente en ESPAÑA, 
is resident ol SPAIN. 

Podrá consultar este canificado en la página de la Agencia Tributaria (orar agenciatributaria.es) en: 
Yeon can view this cenificate al ina Tex Ageney's web page (uwmw.egencialibutada.es) ad: 

“Oficina VinuallUilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by using the secure veníficalion code provided al the botiorma ol the page. 

Se expide el presente cenilicado a peñición del interesado, 
This certificate ls issued aí the requesi el ihe applican. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jaleo de Dependen a 
CENT O A     ee 

Fdo.: CO art e 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 
i 
y ¿ 

| 

  Desumento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009). Autenticidad verilicable mediante Código feguro Verificación (S1R0S3OPRICAD0 en vis agencalibutaña pub. es



    

  

   

  

      

     

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del llustre Colegio Notarial de: Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: Ja 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, i 
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APOSTIZLIE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.Paíe ESPAÑA —oooo==o APA o a a 

El presente documento público -=== === ==orrnconammn oo cono mno 
2.ha sido firmado pox DON VICENTE PONS LLACER e===oas==svsuunsm.- 
3.quien actúe "en calíded de Notario, en testimonio de exhibición 

áe certificado, expedido por la "Agencia Tributaria”, a fayor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, $8.L., anotado en el libro indicador -- 
cou el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
gido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo 

  

para documentos notariales. -.-=-=-== arras pan 
4.y está revestido del sello/tiímore de au Notaría de -==-=-- coo 

BARCELONA ========nanoo= nn e 
CERTIFICADO 

5.60 BARCELONA>---======-== -- 6,61 día 2 de marzo de 20lL--=---"===-. 
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 

Directiva del Ilustre Colegío fotaríal de Cataluña. ----- e 
8.bajo el números -11399/201lL+ooocoracananmasrana amooo conozca 
9.Sello/timbre: 10.Firmas 

    
      eúBtica 

y iomaziaL .     

em
e     

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

y E, po 

  
  

a 4 Z, 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a a Ley Notarial DOY . 

que la fotocopia que antecede esta conforme con € 

ORIGINAL que me fue presentado ON no 

    

  

     e 

TAMARA GARCÉS, LL         NS PE


